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DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DEL JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI.  
J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia secretarial. Se informa a la señora Juez que, la presente demanda fue inadmitida, no obstante, el 
apoderado solicitó el retiro de la demanda con ocasión a un acuerdo de transacción suscrito entre las partes. 
Cali, 15 de julio de 2022. 
 
CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ 
Secretaria 
 
PASA A JUEZ. 15 de julio de 2022. Pam 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 1116 

 

Santiago de Cali, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

Frente a la petitoria de retiro, conforme al contenido del art. 92 del Estatuto Procesal, se 

accede al mismo y en consecuencia se dará por terminado el presente proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Catorce de Familia de Oralidad de Cali, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. ACCEDER a la solicitud de retiro de la demanda, por lo expuesto en la parte 

motiva.  

 

SEGUNDO. ARCHIVAR las presentes diligencias previas las anotaciones respectivas en 

los libros radicadores y en el sistema Justicia siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 
 
 

  
 

 
 


